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Boleün Oficial Batear.
Artículo áe Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negeciado g.-Circular.-Por el minute rio de la gober

nación de la península se comunicód este gobierno político 
con jecha sG de junio último la órden del ex-regente del 
reino que dice asi;

Una (le las causas que contribuyen ó estimulan la dfi- 
sercion de loscoofinaJos en presidios, esla indiferencia, tole
rancia ó disimulo con que son vistos en los pueblos porlasao- 
toridades municipales, sin tomar contra ellos medida al
guna ni procurar su captura para que fuesen conducidos 
á cumplir sus respectivas condenas. Esta falta en el cum
plimiento desús deberes de parte de dichas autoridades pro
duce males de la mayor trascendencia, porque sobre dar 
protecci<m al delincuente, fomenta la vaoan cia y da lugar 
a la inseguridad de los caminos y aun de los babitaotes^de 
las mismas poblaciones donde suelen cometerse impune- 
mento toda clase de escesos.^El Regente del reino que no 
puede mirar con indiferencia esta conduota criminal de 
P^rte de las autoridades municipales, y que lauto se desve-
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Li por asegurar h piz de los puebíosy de los individuos en 
particular, se ha servido resolver que X7. S. con toda Licner- 
gí* que el caso exige y su autoridad le presta, haga á los 
alcaldes y ayuntamientos de esa provincia las mas estre* 
chas prevenciones para que bajo su responsabilidad obser
ven las repafidas órdenes que sobre esta materia existen 
vigentes, averiguando. la procedenvii délos que transiten y 
se establezcan en sus. pueblos, y procediendo según aque
llas contra todo el que sea sospechoso, ó no acredite su le
gitimidad en debida forma. Lo-digo a' V. S. de orden de 
S. A., comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación 
de la península, para su pontu .l cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Mudrid 26 de junio de 1843.— 
El subsecretario—Alfonso Escalante.—Sr. gefe político de 
hs islas Baleares.

Y habiéndose sometida al conocimiento de la Escma. Jun
ta Suprema de Saluacion de estas islas^ ha acordado S. E. 
que se cumpla como disposición su^a. En su virtud he man
dado que se publique y circule por medio de este periódico 
á los alcaldes y ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de esta provincia para que teniendo presentes las repe
tidas órdenes que sobre la materia existen vigentes, las ob
serven y cumplan cuanto en la preinserta se dispone bajo su 
responsabilidad. Palma 10 de agosto de v’ó^'g.—Jose Fi- 
Ualonga y ¿guirre.

Negociado 6?-Circolar.—Por el ministerio de la Go
bernación de la península se comunicó á este gobierno polí
tico con fecha 22 de junio último la órdenitel ex-Regente del 
reino del tenor siguiente: _ ,

Por el ministerio de la guerra se me dice lo que sigue 
con fecha 16 del actual. ,

El Sr. Ministro de la guerra dice hoy á los capitanes 
genérales de los distritos y demas autoridades dependien
tes del mismo lo Siguiente.—Para impedir la confusión y 
demora que en la instrucción de los espedientes sobre reem
plazos, sus incidencias y resultas, ocasiona el abuso de ha
cerse y firmarse instancias comprensivas de muchas perso
nas interesadas dd* circunstancias diversas y pertenecientes 
á distintos pueblos, por otras qud ó bien se dicen sus apo
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derados sin jusfificarjo, ó bien las suscriben 0 su ruego sin 
acreditarlo, se ha servido el Regente del reino mandar <juo 
en lo sucesivo no se llagan recursos ni se presenten solicitu
des sobre reemplazos, sus incidencias y resultas en que es
tén comprendidos mas de un reclamante de distintos pue
blos y circunstancias, ó que siéndolo de uno solo no ten
gan un mismo objeto común á todos, debiendo firmar las su
yas cada uno por sí ó por medio de otio con la debida au
torización acreditada en forma; en el concepto de que to
do recurso ó solicitud que se presente por apoderado que 
la firme sin justificar esta cualidad, quedara sin curso, como 
ignalment'1 las que adolezcan del defecto de no tener auto
rizada la firma de otro á ruego, y las que comprendan mas 
de un reclamante con las circunstancias que quedan desig
nadas.—De orden de S. A. lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de juniu de 1843.—La Serna.—Sr. gefe polí
tico de las islas Baleares.

) habiémloU sometido al conocimiento de la Escma. Jun
ta Suprema de Saloacion de estas islas, ha acordado S. E, 
que se cumpla como disposición suya, en cuya virtud he man
dado que se publique en este periódico para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Palma 10 de agosto de 
1843.—José Pillalunga y Aguirre.

Negociado GV-Circular.-Por el ministerio de la Go
bernación de la península se comunicó á este gobierno político 
con fecha 5 de julio próximo pasado la orden del ex-regente 
del reino que á la letra dice asi:

lid Sr. ministro de Estado con fecha 30 de junio últi
mo traslada al de la Gobernación de la Península, la si
guiente comunicación dirigida al cónsul de Grecia en esas 
islas. . . '

He dado cuenta al Regente del reino de ana esposicion 
documentada que en 15 de diciembre dé 1841 se h» 
servido V. dirigir a este ministerio de mi interino car
go en solicitud de que no se le sujete á la novedad 
deadmitir .cn su casa alojamiento de tropa, fundándo
se en las exenciones, prerogativas y libertades que según el 
Regium-cxequatur deben serle guardadas. Enterado 8. A.
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y con presencia de lo que se practica con todos los cónsu
les estrangeros residentes en la península me manda preve
nir á V. que las exenciones que deben serle guardadas, 
siendo como es V. español, están muy lejos de temer la la
titud que supone como si fuera súbdito de S. M. el rey de 
Grecia. La calidad de V. de natural de estos reinos hace 
que se le guarden tales prerogativas solo en los casos ane
jos á su oficio y á los negocios en que intervenga y trate 
con súbditos de la nación que le ha nombrado, no pu- 
diendo por lo demas eximirse de las cargas nacionales y 
municipales á que está sujeto como súbdito español. Estas 
disposiciones constantemente observadas, que están en ar
monía con el sentido literal de nuestras leyes y con la prác
tica seguida por las demas nai iones, ningún resultado de
sagradable pueden acarrear á los cónsules de S. M. en el 
estran<gero como V. supone. De orden de S. A. comunica
da por el espresadoSr. ministro de la gobernación, la transcribo 
á V. S. para su inteligencia y efectos Cirrespondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de julio de 1843. 
— El subsecret trio —Alfonso Escalante. — Sr. gefe político de 
las islas Baleares.

Y habiéndola sometido al conocimiento de la Escuta. Tun
ta Suprema de Salvación de estas islas, ha acordado S. E. 
que se cumpla como disposición suya, en cuya viitud he 
mandado que se publique y circule por medio de este perió
dico á los ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para su conocimiento y demas efectos consi
guientes. Palma 10 de agosto de 1843.-José Pillalongay 
¿guirre.

Circular. Por el último correo he recibido la órden es
pedida por el ministerio de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 4 del actual, que es como sigue:

«Salvada la causa del pueblo por un acto espontáneo de 
su voluntad y entregadas al gobierno las riendas del Estado 
en estas ciicunstancias eslraordinarias, vanos é ilusorios sa- 
rian lodos sus esfuerzos para corresponder dignamente á 
la confianza pública, si las autoridades encargadas de eje
cutar sus designios se apartasen de la linea que se ha tra
zado en el cumplimiento de sus deberes, y está resuelto á 
seguir mientras conserve el poder que debe al voto de la 
nación.
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Pasó por fortuna la época m que convertida la acción 
tutelai del gobierno en un esclusivismo tan opuesto á los 
progresos de la civilización, como contrario á la verdadera 
libertad, las autoridades encargadas del mando de las pro
vincias teni.m necesariamente que ajustar á sus afecciones 
políticas los ados de su administración. Colocadas entre 
los partidos en una situación anómala, y demasiado débi
les para resistir al vaivén de las pasiones por carecer del 
apoyo de la opinión, se veian á cada paso espuestas á ce
der á exigencias indebidas, ó á servir de instrumento de 
Opresión.

Desvirtuado de esta manera su prestigio, y en continuo 
desacuerdo con el objeto de su instituto, erales imposible 
proporcionar á los pueblos los beneficios que debían espe
rarse, ni tampoco exigir aquel respeto que inspira una ad
ministración imparcial, tan necesario para conservar inal
terable la disciplina social sin cuyos vínculos no se conci
be la existencia de ningún gobierno.

De aqui resultaron graves compromisos que vinieron á 
complicar los conflictos que han puesto el Estado al borde 
de un abismo. En pugna abierta el poder ejecutivo con Ja 
voluntad nacional, la institución benéfica de los gobiernos 
políticos se vió desnaturalizada, porque se dirigía á soste
ner privilegiadas simpatías en vez de ocuparse en fomen
tar los diversos ramos de la prosperidad pública encomen
dados á su cuidado.

Convencido de esta verdad, el gobierno quiere que V.S., 
en el ejerenio de sus funciones, arregle su conducta á una 
pauta franca y desinteresada. Todos los españoles tienen de- 
rerhoá las garantías de la Constitución, y todos, sin escep- 
cion de matices políticos, son igualmeete acreedores á la 
protección de V. S. y á la solicitud del gobierno. Re
presentante suyo en esa provincia, y encargado de ejecutar 
sus disposiciones, V. S. deberá observar un régimen estric
to de impnrt ialidad y de justicia en cuanto diga relación 
con el servicio público, para que su autoridad, conserván
dose ilesa, baste á contener por un efecto <le su prestigio á 
ios enemigos de la seguridad del Estallo. Si hubo un tiem
po en que pudieron circunstancias lamentables imponer á 
los altos funcionarios la triste obligación de proteger deter
minados intereses, fomentar la desconfianza y mantener vi
vos antiguos resentimientos, hoy todos los desvelos de V. S. 
deben dirigirse á cicatrizar las llagas que la división abrió 
en e| seno de la patria, y á procurar la reconciliación sínce- 
wirarse como enemigos.
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Para conseguir este objeto, V. S. cuirhrá de que la ma

licia ó la me^peficncia no tuerza ni iutcrpicte tan generoso 
pensamiento de una mautra vipl.euta, y no permitirá que 
la nueva bandera que acaba tic levantarse sirva de prctesto 
para favorecen las miras de aquellos que en cualquier sen- 
(idotratende falsear la obra de regeneración y de concordia 
cimentada en la Constitución de 1837 y en la independen
cia naciiMial.

Fácil y lisongero será entonces á V. S. el honroso cargo 
que le ha coutiado el gobierno, y le graiigeará con el apre
cio de todos los buenos ciudadanos el apoyo moral que en 
los países libres sostiene á las autoridades. Con arreglo á es
tos principios, á V. S. le toca guardar una completa neu
tralidad en la luqhá de las opiniones y de las doctrinas, 
siempre que esta r.o traspase los límites de la ky, y solo 
procurará con la nobleza de sus actos, su adividarí y su ce
lo en promover los intereses de sus administrados, inclinar 
los ánimos en favor del sistema de gobierno cuya realiza
ción está encargada á V. S. en la parte que le corresponde.

Asi crdiende el gobierno los deberes que el espítilu de 
tolerancia, justicia y reconciliación, proclamado por el voto 
del pueblo español, impone á las autoridades gubernativas 
y espero que V. S. sabrá cumplirlas para corresponder á 
SU confianza.

Madrid 4 de agosto de 1843.-Fermín Caballero.-Señor 
gefe político de las islas Baleares.”

Baleares: nada mas halagüeño para vuestro gefe polí
tico como ver consignados en el pensamiento del gobierno 
de la nación los mismos principios que tuvo el honor de 
inculcaros en su alocución del dia 13 del mes próximo pa
sado al encargarme del mando político de esta provincia. 
El advenimiento al poder del ministerio López por el voto 
espontáneo é irresistible de los pueblos y el feliz desenlace 
y terminación de la lucha fratricida que hombres desnatu
ralizados quisieron empeñar para su eterno oprobio, son su
cesos que deben llenar de alegría á los honrados españoles. 
De hoy en adelante han de haber acabado los odios y los 
enconos en esta nación heroica, que por su valor y genero
sidad es ¡a admiración del mundo civilizado. Todos debe
mos contribuir á la realización del programa,que ha servi
do de enseña á los bravos para aniquilar en pocos días á la 
detestable tiranía con que se nos quería oprimir. Union y 
paz; nida de esclusivismo; nada de intolerancia; sea en ade
lante la pauta de los buenos patricios. Constitución de
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1837, Isabe! II y siempre y en cualquier sentido verdadera 
Independencia nacional sean los objetos de sus ardientes 
votos. Palma 14 de agosto de 1843.--José Pillalonga y 
vlguirre.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Con arreglo al artículo ig de la ley electoral vigente, 

y en observancia de la regla i? de la arden del Gobierno 
de 30 de julio ultimo espedida con motivo de la convoca
toria de Cortes de igual fecha, ha procedido la Diputación 
a* la división de esta provincia en distritos electorales, acor- 

z dando que los formen lis ciudades y villas espresadas á 
contióuacion, y sean cabeza de distrito las que en letra cur
siva y principio de renglón se indican, concurriendo á for
marlo las que respectivamente Ies siguen.

M^LLORCá.
Alaré.
Alcudia.
Algaida.
Andratx.
Arfa.
Binisalem, Llosota.
B mióla.
Caluid, Puigpufíent, Estallencbs.
Campanet) Buger.
Campos.
Capdepera.
Deyd.
Espórlas, Establiments, BaBalbufar.
Eelanitx.
Inca.
La'Puebla.
Vuchniayor.
Manacor.
IXlontuiri.
Muro. Llubí.
Palma. Marratxl
P eirá.
P ollensa.
Porreras. •
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San Juan, Vil a franca.
SanseUas.
Santa Marta, Santa Eugenia.
Santa Margarita, María.
Santagny. (
Selva. Escorca.
Sineu, Llorito.
Sóller, FornalutX.
Son Ser ver a.
Palldemosa.

MENORCA.
^Uyor.
Cindadela.
Perrerías.
Mahon, San Luis, Villacárlos.
Mercadal.

iv iza.
Formentera.
luiza, San Antonio.
San José.
San Juan Bautista.
Santa Eulalia.

Palma 13 de agosto de 1843.-El presidente—José 
Fillalonga y z4guirre. — V. A. de la D. P.—Francisco Ma
nuel de los Herreros oficial 1?

Ayuntamiento constitucional de Muro.
El domingo 20 del con ¡ente mes de agosto á las cinco 

de la tarde, en la plaza antigua de esta villa, si la postura 
acomoda, se subastará y rematara la construcción de se
tenta varas castellanas de camino á continuación del nue
vo Puente del torrente de la misma carretea de Palma; 
bajo el plan de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta secretaría, cuyo remate no tendrá efecto hasta que 
merezca la aprobación de la Junta ausiliar egcculiva de 
caminos. Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que gusten interesarse en dicha subasta. Muro 13 
de agosto de 1843.-Antonio Garrió alcalde 19-P. A. del 
A. C -Juan Morey y Colomar secretario.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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